
Asunto:
ENVIO CUESTIONARIO CITADOS PROPOSICION No. 249 DE 2025

Remitente:
LUZ ANGÉLICA VIZCAÍNO SOLANO

Destinatarios:
(gobermont@saludcapital.gov.co) (ja3rivera@saludcapital.gov.co)
(bmcastellanos@saludcapital.gov.co) (nlambrano@saludcapital.gov.co)
(contactenos@saludcapital.gov.co) (notificacionjudicial@saludcapital.gov.co)
(jigutierrez@saludcapital.gov.co) (gerencia@subrednorte.gov.co) Liliana Rios
Velandia (asesoradespachogerencia@subrednorte.gov.co)
(subrednorte@saludcapital.gov.co) (correspondencia@subrednorte.gov.co)
(gerencia@subredcentrooriente.gov.co) (subcentrooriente@saludcapital.gov.co)
notificacionesjudiciales (notificacionesjudiciales@subredcentrooriente.gov.co)
(radicacionmedioselectronicos@subredcentrooriente.gov.co) Sur, Sub Red
(subredsur@saludcapital.gov.co) SDQS.PROFESIONAL.ADM
(sdqs.profesional.adm@subredsur.gov.co) (subsuroccidente@saludcapital.gov.co)
(gerencia@subredsuroccidente.gov.co) (gerenciageneral@capitalsalud.gov.co)
(asistente.gerencia@capitalsalud.gov.co) (notificacion.tutelas@capitalsalud.gov.co)
CONTACTENOS (contactenos@egat.com.co) (gerencia@egat.com.co)
(auxiliar@egat.com.co) (juridica@egat.com.co)

Con copia a:

Fecha de Recibido:
14/02/2025 01:30:00 PM
REF: Proposición No. 249 de 2025, aprobada en Sesión de la Plenaria el 12 de
febrero de 2025
 
Respetados (as) Doctores (as):
 
Para  su  conocimiento  y  fines  pertinentes  atentamente  me  permito  anexar  la
proposición  en  referencia,  presentada  por  el  Honorable  Concejal  citante,
EDWARD  ANÍBAL  ARIAS  RUBIO,  y  el  concejal  vocero,  JULIÁN  DAVID
RODRÍGUEZ SASTOQUE, de la BANCADA PARTIDO ALIANZA VERDE.
 
TEMA: CALIDAD DEL SERVICIO DE SALUD Y SUS FINANZAS
 
En virtud de lo anterior, usted ha sido CITADO y conforme a las disposiciones
contenidas en el artículo 54 del Acuerdo 741 de 2019, modificado por el artículo
11 del Acuerdo 837 de 2022 (Reglamento Interno del Concejo de Bogotá D.C.) la
respuesta deberá radicarse en la Secretaría General , dentro de los tres (3) días
hábiles siguientes al recibo de la presente comunicación, en original y medio
magnético  o  documento  digital,  debidamente  suscrito  por  el  competente  y
enviado al correo: secretariageneral@concejobogota.gov.co

Cordialmente,

2025-32105256-2

mailto:secretariageneral@concejobogota.gov.co


Secretaría General

Concejo de Bogotá D.C.

Calle 36 # 28 A- 41

E-mail: secretariageneral@concejobogota.gov.co

Teléfono:601- 2088210 Ext 8000-8001

Bogotá – Colombia

CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C.

Aviso Legal  "La información contenida en este mensaje y sus anexos es de
carácter CONFIDENCIAL del Concejo de Bogotá, D.C., y se encuentra protegida
por la ley, este es para uso exclusivo del destinatario. Sí el lector de este mensaje no
es el destinatario, se le notifica que cualquier, revisión no autorizada, retención,
distribución, divulgación, reenvío, copia, impresión o reproducción de esta
información se encuentra prohibido y sancionado legalmente, si usted ha recibido
este mensaje por error, por favor elimínelo. Agradecemos su atención.”

Aviso Ambiental – Piensa en el medio ambiente, revisa antes de imprimir.
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